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Socorro, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 
Radicación:  2021-00134-00 
Demandante: JOSÉ MIGUEL CUBIDES GÓMEZ 
Demandado (a): ALFONSO REYES y MARTHA CECILIA CAMACHO ALBARRACÍN 
Proceso:  Ordinario Laboral 
 
 
Revisado el expediente, se observa que la parte demandante no ha ejercido actos 
tendientes a surtir el ciclo notificatorio a los demandados ALFONSO REYES y MARTHA 
CECILIA CAMACHO ALBARRACÍN, por lo que el despacho en ese sentido le 
REQUIERE se sirva evacuar dicha gestión notificatoria, en aras de dar celeridad al 
proceso y así obtener una pronta resolución de justicia.  
 

 
NOTIFÍQUESE  y  CÚMPLASE 
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